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-ü, [T DIRECCION DE SALUD IüUNICIPAL
Municip¿lidád de Chillán Yiejo

CONCEDE DESCANSO REPARATORIO A
FUNCTONARTOS (AS) OUE SE rNDrCA.
DECRETO No a 1l,
CHÍLLAN VIEJO, ¿ i"Lvlsros: 2l llAR 2023
Las facultades conferidas en la Ley No 18.695,

Orgánica Constituciona! de Municipalidades !'efundidas con todos sus textos modificatorios; las
¡nstrucc¡ones tenidas en la Ley No 19.378, Estatuto Atención Pr¡ma[ia.

CONSIDERANDO:
La sol¡citud presentada por los (as) func¡onar¡os

(as) que se indica para que se le conceda feriado legal y la autorizac¡ón dada por la Srta. Directora
del Departamento de Salud de la llustre Municipal¡dad de Chillán V¡ejo.

Los Decretos Alcaldicios N" 3774105.07 .2021 y
Decreto N' 3881/09.07.2021 , med¡ante Ios cuales se nombra y delega atr¡buciones a la
Admin¡stradora Municipal.

Decreto Alcaldicio N' 489/23.01.2023 el cual
establece subrogancias automát¡cas para funcionar¡os que se indica.

Decreto Alcaldicio N" 10813/30.12.2022, el cual
nombra a Don Rafael Eduardo Bustos Fuentes, como secretario mun¡cipal en calidad de
subrogante,

DECRETO:
1.- OTÓRGUESE Descanso Reparator¡o a

funcionarios as ue se ind ue se señala:

ANOTESE, COMUNIQUES ESE

c fli.,

ADMINI
POR ORDEN DEL OR ALC.ALDE

l7 liitt 20n

RAFAEL
SEC

o/R

MUNTCTPAL (S)

n las fechas

N" RUT ,rlio¡¡aae / DESDE HASTA )f
óirs UNIDAD

1 17.187.72+y sÁa¡
,ANDRÁDES
MONTECINOS 21to4t20231 10

cAsFAtvr úr-(4. MTCHELLE
enbueLdr ¡dRn

2 71F18.24
NEZyRlCIFUENTES

PAU LA 03t04t2023 12t14t2023 7
CE§FAM DR. AEDER¡CO
puM donruel

3 n7és.ezyg; LLANOS ,/TRONCOSO
,rcEoB¡N/ 03t04t2023 05t04t2023 L-.3-,\

cESFAú DRA Ii,!TcHELLE
e¡üHeLrr ¡eArn

cHt

D¡str¡b al, Reg. Siaper

(s)

10t04t2023

't)W,,

d\\"I\tryl

Sergio
Resaltado

Sergio
Resaltado

Sergio
Resaltado


